










































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

Marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso: Pertenencia 2014-0243 

 

Nuevamente se hace necesario oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos, con la 

finalidad de que procedan a realizar la inscripción de la sentencia de pertenencia 

proferida por este juzgado el 14 de febrero de 2017 en el folio de matrícula inmobiliaria 

que se aperture para tal fin.  

 

Y es que se insiste en esa orden, en la medida en que otrora contra la sentencia se 

propuso incidente de nulidad para que el Juzgado revocase la sentencia; nulidad que 

fue negada como profusamente se ha señalado en el expediente.  

 

Debe tenerse en cuenta que mediante Resolución 00000276 del 21 de julio de 2017, se 

suspendió el trámite de registro por 30 días y se comunicó al Juzgado tal actuación, a 

lo que se respondió en su momento que se estaba tramitando un incidente de nulidad, 

por lo cual el juzgado recomendaba no inscribir la sentencia hasta tanto se resolviera el 

respectivo incidente.  

 

Así fue que mediante auto del 05 de julio de 2019 -folio 194- se señaló que habiéndose 

decidido el incidente de nulidad en contra de la sentencia promovida por la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, ordenando entones: “dar trámite a la 

sentencia e inscribirla en el folio respectivo”. 

 

Nuevamente mediante Resolución No. 00000533 del 09 de octubre de 2019, la 

Registraduría señaló que procedía a suspender al trámite de registro por 30 días 

ordenando a su vez comunicar al juzgado esa determinación.  

 

Por auto del 13 de marzo de 2020, se ordenó comunicar a Registro que:  

 

“Solicita el Registrador pronunciamiento acerca de la Resolución 00000533 

del 09 de octubre de 2019 y este Despacho no tiene pronunciamiento distinto 

que hacer que lo ya consignado en el proceso (…) De la misma manera, en 

audiencia de decisión del incidente del 19 de octubre de 2018, se respondió 

con argumentos jurídicos que no caprichosos, porque se consideraba que la 

decisión de pertenencia y posterior registro estaba ajustada a derecho. 

Ciertamente nada debe agregarse y tampoco en el plazo de suspensión de 



términos de la actuación administrativa a cargo de la oficina de Instrumentos 

Públicos por intermedio de su registrador”   

 

Sobrevino la pandemia a partir de marzo de 2020 y paralizadas las labores judiciales 
llevaron a que la comunicación nuestra no fuese allegada dentro de los 30 días, motivo 
por el cual decidió la oficina de registro abstenerse de inscribir la sentencia.  
 
La parte actora en el proceso de pertenencia presentó acción de tutela y en la 
contestación que dio el juzgado a la misma se señaló que:  
 

 “Ahora bien, como se presentó petición por parte del Registrador para 
que el Despacho hiciera un pronunciamiento acerca de la suspensión 
administrativa en el término perentorio de 30 días, es lo cierto que esa 
petición debió ingresar al Despacho y dadas las difíciles circunstancias 
por las que atraviesan los juzgados de pequeñas causas que cuentan 
con una planta de personal reducida y, además, en el caso de este 
Juzgado que tiene el conocimiento de más de 2500 procesos activos, 
no fue posible un pronunciamiento inmediato; empero por auto del 13 
de marzo se profirió decisión contestándole al registrador; auto que no 
fue posible notificar por la suspensión de términos decretada por las 
difíciles circunstancias de salubridad por todos conocidas tras el 
crecimiento en nuestro país de el contagio del Coronavirus (sic)”      

 
Hoy, la parte actora insiste en que el Juzgado debe ordenar la inscripción de la 
sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria que se aperture, petición que se encuentra 
ajustada, como que nuestras consideraciones en torno al cumplimiento de los 
parámetros jurídicos para el proferimiento de la sentencia ya fueron dadas y así se 
indique nuevamente por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que se vuelve 
a suspender el turno del trámite de inscripción, desde ya insistimos en que debe 
inscribirse y darle el trámite que consideren pertinente dar conforme lo señalan las 
resoluciones de inscripción aquí mencionadas.  
 
 
Por secretaria ofíciese de nuevo a la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad en 
los términos señalados, y remítase copia de las decisiones aquí mencionadas.   
 
Notifíquese   

 
CESAR RODRÍGUEZ PIÑEROS 

                                 Juez                                                                                                                                                                                                                         
Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 
 

Bogotá, D.C marzo 03 de 2021 
Por anotación en Estado No 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior.  
 
Secretaria: Nathaly Pinzón Calderón  

 

 
 










